PAGE  
1

A.C.D.E.

Grupo de Economistas

Desiderata

Diciembre de 2002

INDICE

	Título
	Página

	INTRODUCCIÓN
	3

	PUNTO  1 – ECONOMÍA INSTITUCIONAL
	7

	PUNTO  2 – POLÍTICA FISCAL
	14

	PUNTO  3  - POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA
	16

	PUNTO  4 – EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS MERCADOS DE CAPITAL
	23

	PUNTO  5 – POLÍTICA COMERCIAL
	27

	PUNTO  6 – INSERCIÓN INTERNACIONAL DEL PAÍS 
	28

	PUNTO  7 – POLÍTICA DE DESARROLLO
	29

	PUNTO  8 – RENEGOCIACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
	31

	PUNTO  9 – POLÍTICA DE INGRESOS
	32

	PUNTO 10 – POLÍTICA SOCIAL
	34

	PUNTO 11 – POLÍTICAS DE ALIENTO A LA COMPETITIVIDAD
	36


A.C.D.E.

GRUPO DE ECONOMISTAS

DESIDERATA

La Economía es una disciplina tan desconcertante en algunos aspectos que hasta el jurado de los premios Nobel tuvo que optar hace no muchos años en galardonar a dos economistas que decían cosas opuestas...  ¡¡ en la misma entrega anual!!
.

Por consiguiente, poner de acuerdo a un conjunto de economistas respecto de lo mejor que nos podría ocurrir con la política económica argentina del futuro puede parecer una tarea titánica.  Sin embargo, el objetivo de tener una meta consensuada respecto de lo que un enfoque profesional sin banderías partidarias puede brindar a nuestra comunidad, nos pareció un esfuerzo que tiene su recompensa en el propio ejercicio de intercambiar opiniones y, eventualmente, en darlas a conocer a la comunidad.

Con la iniciativa del Poder Ejecutivo, acogida por la Iglesia, acerca de iniciar un Diálogo para colaborar a resolver nuestros problemas como sociedad, en el cual los aspectos económicos ocuparon un lugar relevante, vimos que nuestro aporte podría resultar de importancia.  Pero esa iniciativa no prosperó y, a pesar que pudimos analizar una por una las propuestas originales – muchas de ellas incoherentes y erradas -, nunca se dio a publicidad esa tarea.

A partir de entonces, y bajo la inspiración de uno de los integrantes del Grupo que sugirió armar un conjunto de deseos de lo que nos gustaría que contara la política económica argentina, nació la Desiderata que hoy sometemos a la consideración de los socios de ACDE.

¿Qué es la Desiderata?  

Constituye un listado organizado de once temas centrales de la economía argentina, pensados desde el punto de vista de las acciones de política pública.

Los temas elegidos son los que hemos considerado los más relevantes para revisar las decisiones que esperaríamos que adoptaran los próximos gobiernos.

Sin un orden de prelación sino por la propia aparición de acuerdo con una enumeración algo arbitraria, los capítulos que nos propusimos abordar son los siguientes:

1. Economía Institucional

2. Política Fiscal

3. Política Monetaria y Cambiaria

4. El Sistema Financiero y los Mercados de Capital

5. Política Comercial

6. Estrategia de Inserción Internacional de Argentina

7. Política de Desarrollo

8. Renegociación de la Deuda Pública

9. Política de Ingresos

10. Política Social

11. Políticas de Aliento a la Competitividad

En cada capítulo, y para cada tema que lo integra, hemos tratado de abarcar los siguientes pasos analíticos:

a. Objetivo: es decir, qué se espera lograr con las soluciones propuestas.

b. Razones: pretendemos responder porqué buscamos ese objetivo.

c. Procedimientos: para no quedarnos en la mera enunciación, en la mayoría de los casos establecemos cómo se hará para alcanzar el objetivo propuesto.

d. Desafíos: como no se aplican soluciones en el vacío sino en una estructura social en funcionamiento, consideramos necesario listar qué se debe evitar para llegar al objetivo.

Si bien la mayoría de los integrantes del Grupo de Economistas participaron en la lectura y discusión de los temas tratados, la redacción final conserva la impronta de cada uno de los autores principales ya que, para llevar a cabo la tarea, dividimos los temas entre los integrantes que se ofrecieron a participar más activamente.  Ellos fueron:  Alicia Caballero, Enrique Folcini, Orlando Ferreres, Ludovico Videla, Santiago Bergadá, Juan José Ezama y Héctor Mario Rodríguez.

¿Qué NO es la Desiderata?

1. Un programa de gobierno.
2. Una propuesta acabada y precisa para salir de la depresión económica.
3. Un listado de medidas para aplicar sin conocimiento de sus fundamentos.
4. Un documento con uniformidad de estilo y de metodología para abordar los temas.
Es decir, hemos privilegiado transmitir un mensaje profesional y meditado sobre cómo nos gustaría que fueran las próximas decisiones de Gobierno, conservando el estilo de cada aporte, antes que homogeneizar la forma y el contenido perdiendo algunas aristas distintivas de cada aporte, que pueden resultar de valor para el debate.

¿Para qué sirve la Desiderata?

ACDE elaboró y dio a conocer en 2001 el documento “PENSANDO LA ARGENTINA DEL BICENTENARIO – Hacia una visión compartida de país –“.  Siendo un valioso documento, tanto por el consenso logrado como por la amplitud y coherencia de sus recomendaciones, resulta necesario profundizar sobre la base de sus consideraciones, necesariamente generales.  Muchos temas desarrollados en “Pensando...” son profundizados en la Desiderata; siguiendo la línea argumental esbozada en aquel documento.  Por otra parte, algunos temas no tratados en “Pensando...” son trabajados en la Desiderata con un enfoque filosófico similar.

La Desiderata también servirá para abrir el debate dentro de la Asociación sobre los difíciles temas que tenemos que encarar como argentinos, cristianos y seres humanos preocupados por la generación de riqueza y su distribución, en ese orden.

Resumen Ejecutivo de la Desiderata

No podremos salir de esta situación estructural de deterioro hasta que no reconstruyamos instituciones vitales dentro del Estado de Derecho.  Argentina las tuvo hace más de un siglo y las fue perdiendo a lo largo del siglo XX.  Con ello, condenamos a varias generaciones a convivir con la decadencia, si bien no material en todos los casos, indiscutiblemente moral.

Las cuentas fiscales deben alcanzar una solvencia intertemporal tal que permita renegociar y disminuir el endeudamiento proveniente de la recurrente irresponsabilidad histórica, lo cual ha provocado quebrantamientos de contratos, cuando éstos constituyen una de las bases del Estado de Derecho.

Como tendencia universal y por nuestra historia peculiar, Argentina debería renunciar a la pretensión de administrar una moneda propia.  Países soberanos como Francia, España o Alemania han comprendido esta realidad de las finanzas públicas internacionales y, en nuestro caso, hemos demostrado ser la peor sociedad en cuanto a emisión de moneda propia se trata.  El chauvinismo de tener un signo monetario soberano colaboró con buena parte del desquicio fiscal histórico.

En ese contexto monetario, la principal función del actual Banco Central será la de supervisar estrictamente el sistema financiero.  Por la interrelación con todas las otras actividades del mercado financiero y los mercados de capital, cobra relevancia la creación de un organismo de supervisión de todos los agentes, unificando las actuales superintendencia de distintos sub-mercados.  Proponemos la liquidación de los bancos comerciales de propiedad de los distintos estados: nacional, provinciales y municipales, por no constituir la actividad comercial un rol indelegable del Estado.

Para lograr una penetración significativamente superior de la producción argentina en los mercados internacionales, bajo ningún aspecto consideramos adecuado deprimir los salarios con políticas de tipo de cambio “recontra alto”, sino con políticas comerciales eficaces, que utilicen todos los recursos de la diplomacia para abrir mercados y discutir las inequidades de las políticas proteccionistas de países centrales.  La integración de Argentina al resto del mundo debe ser plena: responsable, seria, continua y exigente.

Sobre la base de políticas educativas adecuadas y de la utilización de novedosos instrumentos para explotar las ventajas de un buen acervo de investigación y desarrollo local, financiado con capital de riesgo, la innovación tecnológica en campos como la bioingeniería aplicada a la explotación agropecuaria, pueden constituir enclaves de desarrollo diferencial sostenible, sin cargar sobre las finanzas públicas.

Proponemos el respeto equilibrado de dos principios que tienen consenso general en nuestra sociedad: la solidaridad y la productividad.  Uno sin el otro generan soluciones falsas.  Una correcta determinación de los salarios que dependen de las finanzas públicas (nacionales, provinciales y municipales) constituye la piedra basal de esta conjunción de principios aparentemente antagónicos.

La crítica coyuntura, que al perpetuarse ya ocasiona dramas estructurales, del hambre, la enfermedad y el analfabetismo están enunciadas en el último lugar para no ubicar “el carro delante de los caballos”.  Sin embargo, es evidente que, operativamente, estos problemas deben ser atendidos con prioridad cronológica.   En el corto plazo, se propone un rol de las Fuerzas Armadas similar al que realizan como Cascos Blancos, pero en nuestro país.  De más largo aliento, consideramos imprescindible fortalecer la familia, como núcleo insustituible para el desarrollo humano.
DESIDERATA

PUNTO 1

ECONOMÍA INSTITUCIONAL

THE RULE OF LAW:

OBJETIVO:
· El objetivo es reconstruir el Imperio de la Ley en la Nación y los Estados Provinciales que forman la República con Gobierno Federal que es Argentina.
· Ese Imperio se caracteriza por dos facetas:
· Leyes adecuadas
· “Enforcement” eficaz de esas leyes
RAZONES:
· Restablecer el Imperio de la Ley es una precondición para construir sociedades justas, en donde valga la pena vivir e invertir.
· El quebrantamiento de los acuerdos privados por la intromisión del Estado que constituyó la pesificación asimétrica no es más que el corolario de una larga serie de atropellos al delicado e imprescindible Imperio de la Ley.
· La construcción de ese “estado de gracia” institucional ha llevado siglos de evolución a la Humanidad. Lo constituyen precisos mecanismos para lograr que no impere la “ley del más fuerte”.
· Los argentinos contemporáneos hemos destruido casi todas las instituciones que nuestros antepasados nos legaron. 
· De nada sirve tener gran poder de cumplimiento de las leyes (enforcement) si las mismas son inadecuadas (Véase el caso de la Unión Soviética como ejemplo).
· Buena parte del régimen legal argentino actual es adecuado pero el poder para aplicarlo es bajo.  No se sancionan las transgresiones, se indulta con frecuencia a los transgresores y se deja translucir corrupción en la Justicia.

PROCEDIMIENTOS:
· En el diseño y administración de la justicia: 
· El análisis económico aplicado a las leyes es una herramienta conceptual indispensable para diseñar y reformar sistemas legales.
· Se basa en un enfoque empírico y sistemático de los incentivos y los efectos creados por las restricciones que surgen de las leyes.
· Se utilizan tres principios amplios para llevar a cabo reformas legales.
· Reducir el alcance de las leyes 
· Simplificar las leyes.
· Diseñar incentivos para el acceso al sistema judicial.
· En el enforcement de las leyes: 
Las reformas referidas al enforcement deben estar fundamentadas en una sólida base empírica:
· Las reformas judiciales no deben orientarse a la atención de grandes juicios.
· Se debe prestar mucha atención a lo que ocurre fuera de los tribunales y luego del juicio
· En los tribunales debe analizarse la carga de trabajo real y no la aparente o teórica.
· El uso de los tribunales para cobrar reclamos estatales suele congestionarlos y no mejora la recaudación fiscal.
· Se destacan dos factores culturales sobre los cuales luchar:
· Sesgo judicial contrario a los arreglos extrajudiciales
· Énfasis en las garantías de procedimiento, en especial las instancias de apelación, que generan conductas perversas.
· DESAFÍOS:
· Evitar aplicar reformas no pensadas para la realidad argentina contemporánea.
· Transformar la conducta de los participantes, para que actúen como reaseguro del sistema.
· Instilar la cultura de la legalidad, en todo estrato de la sociedad.
DESIDERATA

PUNTO 1

ECONOMÍA INSTITUCIONAL

INDEPENDENCIA DE LA JUSTICIA:

OBJETIVO:
· Después de décadas de inexistencia de democracia, por la sucesión de gobiernos débiles y dictaduras al margen de la Constitución, la experiencia de casi 20 años de democracia sin independencia de poderes, en la cual el Ejecutivo restringe la libertad de opinión del Judicial, es una de los defectos institucionales más destacados de la Argentina actual.
· El Poder Judicial debe lograr plena independencia, ideológica, política, moral y económica,  de forma tal que se garantice el mejor funcionamiento del régimen de control de poderes, ideado por los creadores de la estructura institucional argentina.
RAZONES:
· En el equilibrio de los poderes que constituyen una república descansa buena parte de los fundamentos del Estado de Derecho.

· Nuestra sociedad no tiene una historia de respeto a tal equilibrio, bien sea por caudillismos o totalitarismos, en el pasado más lejano o por el avasallamiento y la degradación de la Justicia,  en nuestros días.

· Así como los gobiernos dictatoriales de los ´70 idearon una parodia de poder legislativo a través de la Comisión de Asesoramiento Legislativo (CAL), un Poder Judicial condicionado por simpatías o compromisos políticos no dista mucho de ser una parodia de Justicia.

· Sin independencia real, y no sólo formal, del Poder Judicial, será virtualmente imposible reconstruir los cimientos del desarrollo económico que incluya a todos los habitantes de Argentina.

PROCEDIMIENTOS: 
· La independencia de la justicia se manifiesta en dos planos diferentes.
· Plano Externo:
· Autonomía presupuestaria del Poder Judicial.
· Inmovilidad de su personal.
· Posibilidad de tomar decisiones de acuerdo con criterios propios
· Inmunidad respecto de las presiones de grupos, instituciones y/o personas.
· Plano Interno:
· Autonomía de las instancias judiciales inferiores con respecto a las de rango superior.
DESAFÍOS:
No alejarse de la agenda de propuestas de cambio que tenga como norte que, para lograr la independencia de la Justicia, se debe:
· Como principio general, respetar y hacer respetar el equilibrio de los 3 poderes de la República.
· Revisar la autonomía presupuestaria del Poder Judicial y la rendición de cuentas, de forma tal de garantizar una eficaz utilización de los recursos de la Nación .
· Mantener por períodos prolongados la constitución y el número de integrantes de la Corte Suprema de Justicia.
 DESIDERATA

PUNTO 1

ECONOMÍA INSTITUCIONAL

TRANSPARENCIA EN LA POLÍTICA PÚBLICA:

OBJETIVO:
· Hay transparencia cuando un organismo gubernamental debe explicar y justificar sus acciones ante otras instancias, de acuerdo con criterios previamente establecidos y cuando, además, estas instancias tienen atributos y poder para tomar acciones correctivas si no se cumplieren los criterios.
· El objetivo será que todas las instancias gubernamentales (los tres Poderes y todas las jurisdicciones geográficas y políticas) estén sujetas a este proceso de gestión y control. 
RAZONES:
· Mejoramiento de la calidad de la Administración: porque influye en la conducta de los funcionarios, provoca cambios favorables y puede generar consecuencias favorables en otros campos de acción.

· Protección de los derechos de los ciudadanos afectados por la acción de Gobierno: se aplican las leyes y normas de forma más adecuada y la discrecionalidad es utilizada con criterios más razonables.

· Incremento de la legitimidad del gobierno: a partir de mejorar la calidad y el trato a los ciudadanos.  La “opacidad” de los actos de gobierno es un signo de ilegitimidad.

PROCEDIMIENTOS:
· Existen instituciones para mejorar la transparencia y accountability de la gestión pública que son conocidas en la realidad argentina:
· Sistema de comisiones parlamentarias de control, Ombudsman, Auditorías y Sindicaturas, entre otras, que se recomiendan para obtener transparencia en la gestión de gobierno.
· Debido a que ya existen,  resta ponerlos en funcionamiento pleno.
· Condiciones que nuestros sistemas no están aplicando: Criterios estrictos establecidos “a priori”; y atributos y poder de los organismos de contralor para adoptar medidas correctivas.
DESAFÍOS:
· La fuerza del “status quo” y de los intereses en contra de la transparencia.
· La falta de incentivo de parte de los partidos políticos para ejercer un efectivo rol de control de la contraparte.
· Connivencia y complicidad, por la alternancia en el ejercicio del poder.
DESIDERATA

PUNTO 1

ECONOMÍA INSTITUCIONAL

REPRESENTATIVIDAD:

OBJETIVO:
· El reclamo altamente promocionado referido a “Que se vayan todos”, encubre, más allá de la superficialidad del pedido, un claro mensaje de falta de representatividad de los dirigentes políticos, en particular.
· El objetivo es mejorar la representatividad, haciendo que la gente elija a los representantes de su jurisdicción y se establezca una relación representado-representante.
RAZONES:  
· Sin verdadera representatividad será casi imposible encarar las profundas modificaciones que exigen los tiempos actuales y demorará cualquier intento de mejoramiento de la situación económica general.

· La baja representatividad obedece probablemente al modelo de gobierno basado en el “interés circundante” (encompassing interest).  Se refiere a la influencia que los grupos de poder económico y político ejercen sobre las decisiones de los gobernantes, en especial en las autocracias.

· En nuestra democracia también es aplicable el concepto, ya que se refiere a la incapacidad manifiesta de un gobierno de tomar las mejores decisiones para el bienestar general, con lo cual aumentaría la representatividad, fenómeno sólo explicado por factores del “interés circundante”.

· Lo particular del problema es que el gobierno se transforma en representativo del “interés circundante” y no de los votantes, con lo cual mina las bases del sistema político.

· El principal componente del conjunto de intereses circundantes son los sectores económicos que se benefician a expensas del interés general.  Pero no son los únicos; los grupos políticos circundan las decisiones del gobierno, perpetuando sus propios intereses, también a expensas del interés general.

· Mientras que los círculos económicos terminan quebrándose cuando queda exhausto el cuerpo económico del país, los círculos políticos pueden continuar alejándose del interés general, debido a que en su función de utilidad no está sólo el beneficio económico sino también el poder que pretenden ejercer.  

PROCEDIMIENTOS:
· Diseñar una arquitectura institucional y electiva que satisfaga las ansias de poder, que incentivan al político, con la función de bienestar de la comunidad; para abandonar el comportamiento autista de los últimos años.
· El acceso y mantenimiento de cargos públicos de relevancia deben ser más competitivos y estar sujetos al escrutinio permanente de la opinión pública.
· El financiamiento de la actividad política, la constitución de las listas electorales y otros mecanismos esenciales del funcionamiento de la democracia deben ser revisados y corregidos con el objetivo de resolver este problema de ausencia de representatividad que está cuestionando la propia forma de gobierno constitucional.
DESAFÍOS:
· No interpretar la función de comportamiento de los hombres públicos y diseñar incentivos inadecuados.
· No lograr modificar la forma en que opera nuestro sistema de gobierno y profundizar la falta de representatividad y sus consecuencias.
DESIDERATA

PUNTO 2

POLÍTICA FISCAL

OBJETIVO

· Lograr un equilibrio fiscal sólido y estable, no vulnerable ante fluctuaciones cíclicas.

· Resolver el problema de la deuda pública y reconstruir los flujos de capitales internacionales hacia nuestro país 

· Se debe trabajar tanto sobre los recursos como mejorando el perfil del gasto público.

RAZONES

· Sólo así se logrará una moneda estable y se superará el drama recurrente del endeudamiento externo que condiciona nuestra economía a los vaivenes de los mercados financieros.

PROCEDIMIENTOS

· Formulación realista del Presupuesto de la Administración Pública Nacional, con criterios base cero.

· Se debe incluir el equilibro fiscal como objetivo inicial y avanzar hacia la obtención de superávit.

· Límites al gasto público y al endeudamiento. Volver al espíritu original de la ley de Solvencia Fiscal, hoy totalmente desvirtuada e inoperante.

· Mejora del Patrimonio Neto del estado Nacional como meta a incluir en el presupuesto. Hoy es negativo por u$s 80 billones según cálculos oficiales (y por u$s 115 billones incluyendo pasivos previsionales). Debe establecerse un plan para llegar a cero en 10 años.

· Eliminación de las monedas provinciales

· Reducción del gasto público provincial. El gasto provincial en salarios en un subsidio de desempleo encubierto, con muy baja productividad, que además por su nivel dificulta el pasaje de los empleados al sector privado.

· Reforma del Estado efectiva e implementable, que no quede sólo en proyectos que cambian algo el organigrama y nada más. Este programa deberá desarrollarse en una etapa de crecimiento económico, ya que no se puede despedir personal hoy dada la falta de oportunidades alternativas. En cambio sí se puede reducir el salario pero manteniendo el nivel de ocupación.

· Ley de empleo público (en el ámbito nacional y provincial)

· Simplificación del sistema tributario. Deberán existir menos impuestos: IVA para cubrir los gastos operativos del Gobierno y Ganancias para redistribuir de los que más ganan (35%) a los que menos ganan. Hoy el impuesto a las Ganancias sólo financia burocracia improductiva.

· Terminar con los impuestos distorsivos que afecten las decisiones de los factores económicos y pongan en riesgo la competitividad de las exportaciones. Eliminar impuestos a: renta presunta, endeudamiento empresario, internos, transacciones financieras, combustibles, retenciones a las exportaciones y otros menores.

· Dictar un régimen de coparticipación federal de impuestos amplio, simple y estable.

· Priorizar el criterio de federalismo fiscal. Para que un nivel de gobierno gaste, previamente debe recaudar.

· Mejora de la administración tributaria sobre la base de: Independencia de la AFIP, aprovechamiento total de las herramientas informáticas y de la tecnología que puedan disponerse, adoptar en forma definitiva y extendida en todo el país, una clave única de identificación de cada sujeto, mejoramiento sustancial de los procedimientos de control en Aduanas; aumentar el riesgo potencial para desalentar la evasión. Creación de un grupo de intocables, evitar los planes de regularización, moratorias o similares.

DESAFIOS

· La resistencia al cambio de los sectores con privilegios arraigados en el sector público, esencialmente en el ámbito sindical y provincial.

DESIDERATA

PUNTO 3  

POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA
BCRA – Funciones, Organización e Independencia

OBJETIVO

· Crear, mediante la escisión del actual BCRA, dos instituciones que serán independientes del poder político:

· Reserva Federal

· Supervisor del Sistema Bancario. 

· Las funciones de la Reserva Federal serán:

· Definir y controlar la política monetaria local, teniendo el monopolio de la emisión de moneda. 

· Definir y controlar la política cambiaria.

· No otorgará financiamiento a banca estatal (sea federal, provincial o municipal) ni a los gobiernos nacional y provinciales. 

· Las funciones del Supervisor del Sistema Bancario serán:

· Establecer las normas de funcionamiento de las entidades bancarias y financieras.

· Supervisar, bajo los criterios de Basilea estrictos más la adaptación local necesaria, el funcionamiento de las entidades que intermedian en el proceso de ahorro e inversión, tomando depósitos del público, cualquiera sea su forma jurídica.

· Deberán tener una estructura reducida y eficaz gobernada por un Directorio, el que debería estar integrado por personas idóneas y sanas (moralmente). Su número debería ser impar, 5 o 7 personas. 

RAZONES

· La independencia que debe tener el Banco Central del poder político es esencial para evitar que el gobernante de turno pueda manipular la cantidad de moneda emitiendo para financiar el gasto público, o financie al gobierno con créditos, compra de bonos, avales u otros mecanismos. Todo lo cual redunda en un perjuicio de la ciudadanía y en beneficio de gobernantes demagogos o ineficaces.

· Debe ser el BC quién define las normas de funcionamiento y quiénes están habilitados para desempeñar la función, y no el Ministerio de Economía.

· Es más conveniente tener un BC gobernado por pocos Directores, profesionales o técnicos, que por un grupo numeroso y de origen político. Además una estructura chica y profesionalmente capacitada cumplirá mejor su función en beneficio de toda la sociedad.

PROCEDIMIENTOS

· La política cambiaria de la Reserva Federal se atendrá a los siguientes principios:

· Inicialmente, establecerá un régimen de tipo de cambio flotante, durante el más breve plazo posible, hasta perfeccionar el proceso de dolarización plena.

· A partir de la dolarización, la Reserva Federal argentina será la administradora local de la moneda emitida por EEUU.

· Para la integración del Directorio debería seleccionarse los miembros que combinen la mejor complementariedad, por ejemplo ejecutivos de la banca, del mundo académico (investigadores o profesores), un auditor, un abogado. Además es importante reunir la mayor experiencia o exposición internacional posible y que entre sus miembros haya gente del interior del país.

DESAFÍOS

· Impedir la influencia y presión política para la designación de directores del BC.

· Impedir la influencia e intervención del gobierno en el manejo o  definición de políticas monetarias o cambiarias.

DESIDERATA

PUNTO 3  

POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA

RELACIONES FINANCIERAS ENTRE AUTORIDAD MONETARIA Y GOBIERNO

OBJETIVO

· Minimizar toda relación entre ambos. 

RAZONES

· Generar confianza y credibilidad en el sistema.

PROCEDIMIENTOS

· Centralizar el manejo de la deuda pública en el Ministerio de Economía, que es quién la pagará con la recaudación y flujo de superávit fiscal y no con las Reservas de la Nación. 

· Desalentar la emisión y circulación de cuasi monedas como los bonos provinciales.

DESIDERATA

PUNTO 3  

POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA

RELACIONES ENTRE AUTORIDAD MONETARIA Y BANCA ESTATAL

OBJETIVO

· El Supervisor del Sistema Bancario debe tratar a todos los Bancos por igual sin discriminar o favorecer a la banca estatal.

· Dada la inconveniencia de la existencia de bancos en poder del Estado, la Autoridad Monetaria debería asesorar y persuadir a los gobiernos nacional, provincial y  municipal de la conveniencia de privatizar sus bancos. 

· El Supervisor del Sistema Bancario podría dirigir y supervisar el proceso de privatización de la banca estatal.

RAZONES

· Si la Reserva Federal actuare como prestamista de última instancia de los bancos estatales o los beneficiare en su regulación, afectará todo estímulo a la inversión privada en el negocio.

PROCEDIMIENTOS

· Privatizar la banca estatal

DESIDERATA

PUNTO 3  

POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA

ADMINISTRACIÓN DE LA MONEDA HASTA LA DOLARIZACIÓN PLENA

OBJETIVO

· No emitir, salvo contra el ingreso o compra de divisas y viceversa. 

RAZONES

· Política restrictiva para dar valor a la moneda.

PROCEDIMIENTO

· Estricto control de la emisión de moneda.

· Buena interrelación con el gobierno para que no demande financiamiento de su gasto.

DESIDERATA

PUNTO 3  

POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA

REGÍMENES CAMBIARIOS

OBJETIVO

· Inicialmente flotación del tipo de cambio.

· Salir de la pesificación en forma gradual. 

· Luego dolarización.

RAZONES

· Buscar el restablecimiento de cierto equilibrio en la recomposición de los demás precios relativos. 

· Restablecer la equidad.

· Generar confianza

PROCEDIMIENTO

· Estipular un tipo de cambio de,  por ejemplo, $ 2 por dólar para todas las deudas (en lugar de $ 1 + CER), y todas las inversiones terminando con la asimetría de la pesificación.

· Ajustar este tipo de cambio “especial” para operaciones pre-devaluación en 1 centavo por día hasta logra la convergencia con el tipo de cambio flotante.

· Que cada entidad arregle con sus clientes. Debería aceptarse el estiramiento en los plazos para el cumplimiento de las obligaciones y para el recupero de los activos..

DESAFÍOS

· Evitar las excepciones.

DESIDERATA

PUNTO 3  

POLÍTICA MONETARIA Y CAMBIARIA

DOLARIZACIÓN

OBJETIVO

· Después del ajuste mencionado en el punto anterior, llevar a cabo la dolarización.

RAZONES

· Tener una moneda con todas sus cualidades y funciones (unidad de cuenta, medio de cambio y reserva de valor).

· Inspirar y generar confianza.

PROCEDIMIENTOS

· Una vez lograda la convergencia mencionada en el punto anterior, habría que tomar el promedio de libre flotación del tipo de cambio de 1 o 2 semanas para determinar el tipo de cambio a convertir todos los pesos en dólares. 

· También debe tenerse en cuenta la cantidad de dólares en las Reservas que deberán ser entregadas a los tenedores de pesos. 

· Idealmente el tipo de cambio de conversión debe ser un tipo de cambio redondeado en un múltiplo fácil de convertir los precios.

· Procurar contar con suficiente cantidad de monedas para facilitar el intercambio pequeño, aunque seguramente funcionarían durante algún tiempo las 2 monedas.

DESIDERATA

PUNTO 4

EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS MERCADOS DE CAPITAL

BANCA ESTATAL, BANCA EXTRANJERA Y BANCA PRIVADA NACIONAL:

OBJETIVO:
· Sistema financiero capitalizado adecuadamente, con un porcentaje relevante en manos de inversores privados argentinos.

· Banca Estatal, sólo como banco de segundo piso, tipo BICE.  Sin bancos provinciales ni municipales, de propiedad del Estado.

· Libertad de inversión extranjera en la banca, pero con convenios de reciprocidad.
RAZONES:
· Combinar eficiencia con interés estratégico nacional.

· El Estado no debe ser empresario. El Estado puede ser facilitador.

· La propiedad del capital no determina “a priori” beneficios.

· La reciprocidad para aceptar inversiones extranjeras se orienta a proteger la eventual evolución de los empresarios argentinos en el exterior

PROCEDIMIENTOS:
· Eliminar las franquicias para hacer competir la banca estatal con la privada y explicitar los costos fiscales de su funcionamiento. 
· Como consecuencia, privatización, liquidación y/o cierre de los bancos estatales.

· Creación del Instituto Gestión Activos y Entidades Financieras encargado de la privatización de las entidades tuteladas bajo readecuación.
· Acciones en el terreno comercial de la Cancillería (WTO, ALCA y MERCOSUR, entre otros) para firmar los convenios de reciprocidad.

· Plasmarlo en leyes y respaldos legales indelebles.
DESAFÍOS:
· Evitar el intervencionismo, el direccionamiento del crédito, y la dependencia del Banco Central de  los intereses políticos.
· Resistencia al cambio de propiedad en Banco Nación y Banco Provincia de Buenos Aires, junto con otros bancos provinciales.

· Proteccionismo de los mercados de servicios financieros en otras partes del mundo
DESIDERATA

PUNTO 4

EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS MERCADOS DE CAPITAL

BANCA UNIVERSAL O BANCA TRANSACCIONAL:

OBJETIVO:
· Banca universal con multiplicidad de productos crediticios, dividida en diferentes categorías de intermediarios financieros.
· Determinadas actividades no deben ser financiadas por los bancos, con recursos de terceros que desconocen el destino de sus fondos.  Por ejemplo: start ups, actividades con alto riesgo tecnológico y bajo nivel de activos reales de respaldo
· Desarrollar eficazmente los mecanismos de intermediación entre ahorro e inversión vía Mercados de Capital.

RAZONES:
· El crecimiento requiere abundante oferta de crédito e ingeniería financiera para adecuarse a la demanda.

· Los bancos con encaje fraccionario, como principal intermediario, hacen intrínsecamente inestable al sistema financiero, máxime en un contexto como el de Argentina actual.

· Los ahorristas podrán contactar directamente a las empresas, vía brokers y bancos de inversión

PROCEDIMIENTOS:
· Nueva ley de Entidades Financieras.

· Se crearán 3 tipos de prestadores de servicios financieros:
· Comercial de corto plazo: transaccional y operaciones hasta 6 meses de plazo.
· Comercial de largo plazo: activos de más de 6 meses y pasivos hasta 2 años de plazo.
· Titulizada: fideicomisos financieros y operaciones pasivas sin límites de plazo.
· Legislación de Servicios Financieros integrales.

· Comunicación a los ahorristas y a las empresas.

· Coordinación con la Política Monetaria.
DESAFÍOS:
· Recrear la confianza de los depositantes y el crédito.
· Deseos de los ahorristas de tener renta fija, a plazo fijo.

· Deseos de los tomadores de crédito de tener plazos más largos a tasa fija.

· Cambio cultural de ahorristas, tomadores de crédito e intermediarios.
DESIDERATA

PUNTO 4

EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS MERCADOS DE CAPITAL

PENSIONES Y SEGUROS POST-PESIFICACIÓN ASIMÉTRICA:

OBJETIVO:
· Preservar el valor de los aportes y posibilitar jubilaciones dignas y coberturas adecuadas a los riesgos asumidos.
· Sistema de jubilaciones y pensiones privado, exclusivo y voluntario.

· Desarrollo de la industria del seguro sin mayores restricciones.

· Libertad de inversión, pero con estricto control sobre la solvencia, garantizada por exigentes requisitos mínimos de capital. 
RAZONES:
· Los argentinos no tenemos incorporado el concepto de la previsión como un derecho y, a su vez, una obligación hacia terceros (deudos y víctimas, por ejemplo)

· Dejarlo en manos del Estado corrompe la iniciativa y responsabilidad individual.

· Justicia social e intergeneracional.

· Riesgo de administración fideicomitida.

PROCEDIMIENTOS:
· Eliminar la jubilación estatal.

· Campaña de concientización popular.

· Gobierno no debe legislar acerca de cartera de inversiones y porcentajes a prestar al Sector público.
· Liberar la previsión privada, dándole el carácter de voluntaria.

· Generar un fondo de reserva, financiado con superavit fiscal, para los casos imprevistos.
DESAFÍOS:
· Recrear la cultura del ahorro y la previsión en Argentina.
· Orientación de la inversión de los Inversores Institucionales (administrados por fideicomiso) que cumpla con dos objetivos a menudo contradictorios, por los riesgos implícitos: solvencia de los fondos administrados y financiamiento del desarrollo local.
DESIDERATA

PUNTO 4

EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS MERCADOS DE CAPITAL

SUPERINTENDENCIAS UNIFICADAS: Desarrollo de los mercados y defensa del ahorrista / inversor:

OBJETIVO:
· Recrear mercados de capital sólidos y sustentables, que permitan financiar el crecimiento y proteger los ahorros.
· Ubicar la supervisión de todos los servicios financieros (bancarios, mercados de capital, seguros, pensiones y medios de pago) bajo un solo organismo estatal de control y promoción. 
RAZONES:
· Los servicios financieros están integrados, en el ámbito de las prestaciones del sector privado.  No integrar la supervisión es dar la posibilidad de arbitrajes regulatorios costosos y peligrosos.

· La tarea de promoción de los servicios entre ahorristas y tomadores de crédito requiere un enfoque holístico.

PROCEDIMIENTOS:
· Fusión de las distintas superintendencias y contratación del personal idóneo.
· Existen varios proyectos y modelos funcionando en diversos países del mundo.
· Creación de la Oficina del Ombusdman del Sistema de Mercados de Capital, con el objeto de defender los derechos del cliente del sistema.
DESAFÍOS:
· Que la confianza del ahorrista / inversor tarde menos de dos décadas en reinstalarse.
· Que se integren las disímiles culturas de las distintas superintendencias actuales.

· Que se adopte un modelo que tenga lo mejor de los extranjeros pero adaptado a la realidad Argentina. 
DESIDERATA

PUNTO 5

POLÍTICA COMERCIAL
OBJETIVO

· Alcanzar un crecimiento de nuestras exportaciones superior al crecimiento de total de la economía.

· Lograr las mejoras de productividad necesarias en sectores clave o “motores” que permitan que nuestro país no desaparezca de la escena mundial a largo plazo.

RAZONES

· Argentina es un país de escasa población (en términos relativos mundiales) que limita su mercado interno.

· Además, es un país de baja productividad media.

· La única manera de expandir sus perspectivas productivas es aspirando al mercado regional y mundial. Sin embargo, debe mejorar su productividad, lo cual implica mayores inversiones en bienes de capital para competir en el ámbito internacional, y la única forma de lograrlo es generar las divisas necesarias para pagar la nueva tecnología. Para exportar hay que importar.

PROCEDIMIENTOS

· Redefinir las Embajadas como centros de negocios generadores de exportaciones e inversiones

· Desarrollo de negocios en cada país por medio de un banco de inversión, con success fee por resultados.

· La orientación al mercado global se basa en el desarrollo de un sector exportador ágil, con escasas trabas burocráticas, diversificado y especializado en determinados "nichos", profesional, con importante presencia oficial para estimular negocios y contactos.

· Estrategia de integración con los socios más convenientes y firme posición negociadora.

DESAFIOS

· Para ello es esencial que quienes se dediquen a actividades exportadoras reciba señales claras y estables, que permitan una planificación confiable de sus negocios. Esas señales son fundamentalmente una moneda estable que permita proyectar resultados ciertos, y un tratamiento impositivo previsible, ajeno a las necesidades recaudatorias del momento, y que al mismo tiempo haga comparativamente más atractivas las actividades exportadoras, por ejemplo, mediante ciertas alícuotas impositivas preferenciales para los nuevos proyectos destinados a la exportación.

DESIDERATA

PUNTO 6

INSERCIÓN INTERNACIONAL DEL PAIS

OBJETIVO

· Argentina necesita reinsertarse en el mundo para recuperar la credibilidad externa necesaria para restablecer los flujos comerciales y de inversiones hoy paralizados.

RAZONES

· Ello es así porque dado el escaso ahorro local, el ahorro de otros países, bajo la forma de inversión extranjera directa (IED) y demás formas bilaterales y multilaterales, es indispensable para el crecimiento económico y social. Por ello debe lograrse reabrir el crédito internacional, pero con flujos destinados esencialmente al sector privado.

· Los movimientos de capitales en la economía mundial se orientan por un conjunto de reglas, las cuales han sido sistemáticamente vulneradas por nuestro país, algunas en los últimos tiempos y otras desde hace muchos años (default, control de cambios, devaluación asimétrica, déficit fiscal permanente y endeudamiento creciente e insostenible del sector público).

PROCEDIMIENTOS

· La experiencia mundial señala que los países que crecieron lo hicieron integrándose al mundo, y no cerrando sus economías

· Resulta entonces indispensable reconstruir un marco institucional estable a largo plazo que permita asegurar el cumplimiento de tales reglas para lograr la reinserción de Argentina en la economía mundial, lo que permitirá recuperar los flujos de inversión necesarios para crecer y ocupar productivamente a los argentinos, así como la apertura de nuevos y mayores mercados para nuestros productos.

· Nuestro primer nivel de integración debe ser con nuestra región.

· Compartir los criterios de los países occidentales y enfatizar nuestra pertenencia a los organismos más representativos como el ALCA y OMC

DESAFIOS

· Convencer a los mercados mundiales de que Argentina puede lograr la coincidencia y voluntad política necesaria para implementar un programa económico sustentable, consistente e integrado con la estructura actual del sistema económico mundial.

· Iniciar inmediatamente la renegociación del pago de la deuda pública con los acreedores externos.

 DESIDERATA

PUNTO 7

POLÍTICA DE DESARROLLO

OBJETIVO 

· Encontrar una salida estratégica para la Argentina,  a través de la creación de riqueza y el nacimiento de una economía basada en el conocimiento y la agregación de valor

· Aprovechar el capital humano formado por años, y la capacidad y talento de ingenieros, programadores y científicos argentinos y transformar estas potencialidades en emprendimientos, productos o servicios exportables, a partir de la interfase entre el mundo de las ideas y el del capital. 

· A su vez es indispensable crear los instrumentos financieros adecuados a una economía de innovación. 

· Lograr que las empresas privadas inviertan en Investigación y Desarrollo, como vía de generar ventajas competitivas exportables, y crear una economía competitiva con mejores salarios y mayor bienestar

RAZONES

· Tender a ser un país desarrollado, en el que se incremente y propague la producción de bienes y servicios con alta agregación de valor.

· Ubicar a la comunidad científica en el lugar que ocupa en países desarrollados. A través de su entrelazamiento con la empresa privada y el mundo del capital, es la generadora de innovaciones altamente rentables y con ventajas competitivas.  

· No dejar de exportar cereales, pero intentar  exportar además  ideas, desarrollos tecnológicos o conocimientos, recibiendo divisas que mejorarán el ingreso per cápita de la población toda, y su nivel de vida.

PROCEDIMIENTOS

· Acercar universidades a empresas y difundir las bondades de la inversión en actividades “cerebro intensivas”.

· Análisis que determine la conveniencia y factibilidad de políticas que impulsen la creación de una Industria de capital de Riesgo (replicando  los casos de Irlanda o Israel), proponiendo las líneas directrices para este tipo de proyecto, tomando en cuenta las ventajas y conocimientos técnicos locales, el marco de referencia industrial y económico,  y las prácticas comerciales locales. 

· Tender a la especialización en ciertas áreas en las cuales Argentina ha demostrado claras ventajas (desarrollo de software y biotecnología, por ejemplo) 

DESAFIOS

· Lograr acercar la ciencia a las empresas y al capital (modelo IC2, Texas)

· Mejorar el conocimiento que el mundo financiero tiene acerca de las potencialidades de generar ganancias que tiene la ciencia.

· Mejorar las habilidades gerenciales y de management de proyectos por parte de muchos científicos y profesionales especializados en alta tecnología (o al menos el reconocimiento acerca de la importancia que esta área tiene) 

· Implementar un modelo de estrecha vinculación y complementariedad con países desarrollados (algunas experiencias del caso India pueden ser replicadas).

DESIDERATA

PUNTO 8

RENEGOCIACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA

OBJETIVO

· Inicio de negociaciones con acreedores externos para regularizar el pago de la deuda y salir de la situación de default que nos aísla del mundo.

· Lograr credibilidad a largo plazo, requisito fundamental para el éxito del cualquier conjunto de medidas económico / sociales. Es un aspecto político y de estructura de poder.

RAZONES

· Dada la ausencia de ahorro local, los capitales internacionales (bajo la forma de IED) son indispensables para el crecimiento.

· Por ello debe lograrse reabrir el crédito internacional, pero con flujos destinados esencialmente al sector privado.

PROCEDIMIENTOS

· Acuerdo con el FMI, que no debe implicar préstamos adicionales sino el aval para un plan sustentable. El problema de la deuda externa no se soluciona con más deuda externa.

· El punto anterior otorgará un buen respaldo para el inicio de negociaciones con una propuesta a los acreedores externos del sector público, a fin de regularizar el pago de la deuda y encaminar una salida del default y así recuperar un mínimo de credibilidad externa para restablecer los flujos de capitales hoy paralizados.

· El sector público no debe recurrir nuevamente a emisiones de bonos (que no serán necesarias de cumplirse con el objetivo de superávit fiscal).

DESAFIOS

· Demostrar que Argentina puede diseñar un programa económico sustentable, consistente e integrado con la estructura actual del sistema económico mundial.

· Demostrar que Argentina tiene la voluntad de implementar ese programa

· Demostrar que Argentina es capaz de implementar ese programa

· Lograr la coincidencia política necesaria para superar los tres desafíos anteriores.
DESIDERATA

PUNTO 9

POLÍTICA DE INGRESOS

OBJETIVOS:

· Una política de ingresos para la Argentina debe basarse en el respeto a dos principios que, en forma separada, tienen consenso general: el de SOLIDARIDAD y el de PRODUCTIVIDAD. 

RAZONES:

· Por una parte, en la Argentina es muy fuerte el sentimiento de igualdad y la necesidad de redistribuir ingresos de lo que más ganan a los que menos ganan. Pero, evidentemente, esta posibilidad está restringida por las limitaciones que imponen los recursos a redistribuir.

· Toda esta cuestión es más aguda en los últimos años por la evolución despareja entre regiones y sectores de la sociedad.

PROCEDIMIENTOS:

· Se propone un criterio para establecer los ingresos dentro del sector público incluyendo las jubilaciones y pensiones de reparto. Los ingresos en el sector privado se dejan librados al resultado del mercado, con un límite de salarios mínimos y la vigencia de un impuesto a las Ganancias con una escala progresiva semejante a la actual con algunos pequeños retoques.

· La propuesta está tomada de algunas comparaciones realizadas entre realidades de países avanzados e igualitarios como Suecia y otros más desiguales pero también con altos ingresos como Estados Unidos.

· En un criterio cuantitativo, una relación de 1 a 10 entre los ingresos más bajos y los más altos se considera altamente igualitaria. Por otra parte esta relación relativa supone un valor absoluto que surge de la producción por habitante o ingreso por habitante. Aritméticamente el ingreso medio por habitante debería ser 5 veces superior al mínimo y 5 veces inferior al máximo. 

· Por ejemplo, en la Argentina, si estimamos en $ 8.000 el ingreso anual medio por habitante, el sueldo mensual medio sería de $8.000/13 = $615, el máximo $3.075 y el mínimo de $123. Estos valores podrían ajustarse por un factor que relacione la población activa con la pasiva de por ejemplo 2,3.

· Las jubilaciones del sistema de reparto seguirían este mismo criterio pero con un factor de disminución del 0,8.

· La relación en los salarios del sector público en Estados Unidos es bastante aproximada a estos criterios, en cambio en la Argentina está totalmente desbordada. Un legislador de Formosa percibe $221.000 por año que equivale a 147 veces el producto por habitante geográfico de la Provincia. Aplicando el criterio sugerido por nosotros su dieta no debería superar los $17.000 por año.

· La ventaja de este criterio es que asocia los ingresos percibidos en el sector público a un criterio objetivo, que refleja la noción de solidaridad tan divulgada en los discursos y en nuestra legislación. Por otro lado resalta la importancia de producir más para ganar más y, dado que el sector privado es la clave en este aspecto, alentaría a pensar más en los gravámenes que pretenden lograr la redistribución y la justicia.

DESAFÍOS:

· Establecer un criterio para las remuneraciones y los sueldos públicos vinculado a la realidad económica de cada región del país y ajustada a los recursos disponibles.

DESIDERATA

PUNTO 10

POLÍTICA SOCIAL

OBJETIVOS:

· La propuesta es focalizar en alimentos para niños y adultos, fortalecer algunos hospitales orientados a niños y ancianos y atacar la reorganización de la educación elemental, de gestión estatal, desde la Nación.

RAZONES:

· El problema de la política social está en el diseño inadecuado de los programas sesgado hacia su bastardización por los políticos y la ejecución por unidades con graves problemas de administración e incluso corrupción.

· La solución es compleja por la extensión y gravedad de la crisis y la perentoriedad de las necesidades.

· Hoy no se hace por la ideología falsamente progresista que mata niños, los deja explotar y abandonar; por la defensa de una falsa libertad de dañar a los más débiles.

PROCEDIMIENTOS:

· A corto plazo sólo conviene reunir esfuerzos en un programa y mejorar su ejecución. El tema es la alimentación, especialmente de los niños, la salud pública y la educación elemental. 

· En la administración de los programas hay que incorporar a las Fuerzas Armadas que hacen estas tareas en misiones de Paz internacionales, pero no actúan en nuestro país.

· A mayor plazo hay que desplazar el eje de la política social  para conjugar el fortalecimiento de la familia con el apoyo a la niñez desvalida. En esto hay que unir el estímulo, la educación, con fuertes sanciones para ciertas conductas de abandono, explotación o violencia familiar.

· Ciertos hechos nos ayudan a entender nuestra situación y el camino a emprender. Un hecho importante es que la mayoría de los pobres resultan de familias desunidas o parejas disueltas. 

·  La madre tiene un bajo nivel cultural y muchas veces no trabaja o realiza tareas de muy baja calificación .  Los niños y jóvenes están en general mal alimentados y con una educación insuficiente.

· La educación pública primaria está diseñada para una media de población que supone ciertas condiciones que no existen en estos casos. Nivel alimentario, ayuda familiar, disciplina en el hogar, distribución armónica y ordenada de las diferentes actividades en el tiempo.  

· La clave entonces, es fortalecer a los pobres educando a los niños y a las madres en cuestiones elementales sobre el uso de los alimentos, el aseo personal, los modales de trato, la higiene personal y la protección de la salud, las tareas hogareñas, la reparación de la ropa, la preparación de los alimentos etc.

· Los programas sociales de distribución de dinero tienen que exigir el avance del que recibe el beneficio en esta línea de capacitación y la responsabilidad sobre el crecimiento cultural y humano de los hijos.

· El Estado debe estar en las dos puntas de la educación, la más elemental y en particular con este enfoque social y la investigación de punta. Distraer recursos públicos escasos en la formación de profesionales en profesiones saturadas no tiene justificación en un contexto como el actual.

DESAFÍOS:

· Formular un programa educativo que integre el apoyo social y el educacional, tendiente a elevar a las personas en todas sus dimensiones y enseñando a  efectuar el uso más razonable de las posibilidades materiales disponibles.

DESIDERATA

PUNTO 11

POLÍTICAS DE ALIENTO A LA COMPETITIVIDAD
OBJETIVOS:

· La competitividad de un país es un objetivo permanente para mejorar. No es un concepto estático sino dinámico y está determinada más por el esfuerzo colectivo que por el éxito individual. La competitividad es como la eficiencia: mejora con una dedicación constante de largo plazo y enfocando los objetivos más accesibles pero factibles.

RAZONES:

· La competitividad puede lograrse en un producto, en un proceso acotado o poco complejo con bastante sencillez, sólo se requiere aplicar la mejor técnica con un entrenamiento personal adecuado.

· Cuando el valor agregado se eleva y aumenta la complejidad todo se hace más difícil. Enfrentar la complejidad exige avances uniformes y coordinados de varios sectores, para lograr una competitividad global. Una ventaja en un factor puede entonces más que compensarse negativamente con fallas en otro.

· En las colonias o factorías es posible desarrollar la producción con eficiencia de procesos simples y de bajo valor agregado. Si se requieren servicios de apoyo complejos, no disponibles, las ventajas de un salario magro se pierden y no hay producción. La teoría de que un tipo de cambio muy alto ( es decir salarios bajos) resuelve los problemas de competitividad es falsa. Otorga sí una modesta ventaja que puede perderse con la ineficiencia del transporte, los puertos, las comunicaciones u otras semejantes.   

· Los problemas de competitividad de la Argentina resultan de no haber crecido la productividad en todos los sectores de forma uniforme y coordinada.

· Lógicamente esto es muy difícil y exige una administración cuidadosa de los recursos públicos y una regla de competencia parecida para todos los sectores. 

· Estamos muy lejos de esta posibilidad porque hemos agregado recientemente nuevos y graves problemas que alejan la posibilidad de producir y vender bienes y servicios en la Argentina y exportarlos en una verdadera categoría World class.

PROCEDIMIENTOS:

· La estrategia más recomendable, a corto plazo, es diseñar enclaves de elevada competitividad con condiciones especiales: en materia fiscal, cambiaria, arancelaria de relaciones laborales, de seguridad jurídica; que puedan crecer y expandirse sin tener que recurrir a la espera de un cambio de las condiciones generales.

· En numerosos países hay ejemplos a imitar. Singapur es un enclave en sí mismo e Irlanda comenzó su despegue con un área de desarrollo industrial para exportación, por ejemplo.

DESAFÍOS:

· Establecer una nueva política industrial, que resuma todos los esfuerzos de promoción en un programa único y coherente con los objetivos de largo plazo.

� Intervinieron en este trabajo los Sres. Santiago Bergadá,  Alicia Caballero, Juan José Ezama, Orlando Ferreres, Enrique Folcini, Martín Lagos, Héctor Mario Rodríguez y Ludovico Videla.


� Premios Nobel en Economía 1974 Gunnar Myrdal y Friederich von Hayek.





